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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 2u36 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

.... 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

NOV 8 1957 

Me permito someter a la aprobación congresional, por 

conducto de ese honorable Cuerpo de su digna Presidencia, el a­

nexo proyecto de ley por el cual se modifica el artículo Jo. de 

la Ley Orgánica de Educaci6n y se agrega un párrafo al artículo 

6 de la misma Ley. 

La finalidad de la modificación que se propone al ar­

tículo Jo. es declarar formalmente que la enseñanza intermedia 

constituye los dos primeros cursos del bachillerato dominicano 

y confirmar, respecto de la educaci6n intermedia qu.e se realiza 

en los colegios dependientes de la autoridad eclesiástica, que 

se regirá por las disposiciones de la Ley No. 3936 de 1954, en 

cuanto al régimen de pruebas y exámenes y a la expedici6n de 

certificados, en virtud del Concordato de la Rb. ,ública con la 

Santa Sede. 

En cuanto a la ampliación que se propone al artículo 

60., procede indicar lo siguiente: el artículo 85 de la Ley Or­

gánica de Educaci6n dispone que n10s dueños y directores de es­

tablecimientos docentes particulares que a sabiendas de que exis-
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te una decisión de la autoridad administrativa competente que or­

dena el cierre de su establecimiento, lo mantengan abierto, serán 

condenados por los tribunales ordinarios a prisión correccional de 

seis días a dos años". Esta disposici6n de la Ley Orgánica de Edu­

caci6n, que tiene ya más de seis años de haber sido votada, supone 

que los establecimientos docentes particulares pueden ser objeto 

de una orden de cierre, cuando en ellos se cometan faltas graves. 

La ampliaci6n que se propone al artículo 60. no tiene por objeto 

sino decir esto mismo explícitamente en la ley, en vez de decirlo 

implícitamente, todo a fin de que cuando la autoridad administra­

tiva ejerza esa atribución, lo que ocurriría s6lo en casos muy ex­

ceocionales, no haya dificultades legales que dejen sin protección 

los intereses del orden público y las buenas costumbres. 

Dios, Patria y Libertad, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número : 

Art. 1.- Se modifica el artículo 3 de la Ley Orgánica de 
Educación, No . 2909, del 5 de junio de 1951, para que rija del 
siguiente modo : 

11Art . 3.- Se reconocen en la educación las siguientes ra-
mas : 

a) La maternal; 

b) La primaria; 

c) La intermedia; 

ch) La secundaria; 

d) La del magisterio rural, primario y secundario; 

e) La vocacional complementaria, técnica y artística; 

f) La especial; 

g) La universitaria. 

Párrafo I.- La enseñanza universitaria se rige por leyes 
especiales. 

Párrafo II.- La enseñanza intermedia constituye los dos primeros cursos del bachillerato dominicano. 

Párrafo III.- En cuanto a los colegios dependientes de la autoridad eclesiástica, respecto de la educación intermedia, re­
girá la misma situación establecida por la Ley No . 3936 de fecha 20 de septiembre de 1954, en cuanto al régimen de pruebas y e xá­menes y a la expedición de certificados, en virtud del Concorda­to.n 

Art. 2.- Se agrega el siguiente Párrafo al artículo 6 de la 
misma Ley: 

"Párrafo .- Sin embargo, el Consejo Nacional de Educación tiene facultad para disponer el cierre o clausura de cualquier 
centro docente particular cuando en él se practiquen enseñanzas 
o se realicen actos prohibidos por las leyes o contrarios al or­
den público o a las buenas costumbres , todo sin perjuicio de las 
responsabilidades penales que sean de lugarn. 

DADA, etc . , etc •....••••.••. 
,, 



serrar s senedores : 

Los ~iembros de la Co~isión Permanente de EcucE ­

ción y Bellas Ar·tes han estucti2C.o el proyecto de ley remitido 

en fecha 8 de noviembre de 1957 por el _onor&ble Señor PrJsi ­

dente de la Repúblicr anexo al Mensaje Ho .23361 de la misma 

fecha . 

~iene por objeto el citrdo proyecto modificar 

el eitículo 00 . de la Ley Or~{11ca de Educación y agr3gar 

un p¿rr2.fo al artículo 60 . de la misrnt ley con el fin de ue-
')Ue 

clarar formalmente /'Lt enseu&nzt:-i intermedia constituye los dos 

primero~ cursos del bachillerfto dominicano y confirmar la 

disposición que rige las pruebas y exánenes en los colecios 

dependientes de la autoridrd eclesiástica . 

Asimismo rl ampliar el artículo 60 . se ex­

preso explícitemente la facultad otorgad~ F-1 Consejo de Edu­

cación a !'in cte que los est2blecirnientos docentes particu­

lares puedan ser objeto de unr orden de cierre cuanctof~llos 

se cometan faltas grAves . 

1:!1n rezón de que tr: les modific1: e iones bene1'1 -

cü?rbn nuestro si stemé educBti vo nos permitimos recomend" r al 



Senado le 
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ext1en:;;:;;:,16n.r2 
l ons . ~11 seo "rtcer¿, ~ 

Presidente 

A_.-fo-~ 
I.fré rí'" cariaaa Nani t[ 

Vi ceprc sictente 

20 de noviembre, 1957~ 
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General Héctor B. Trujillo Molina Pr aidonte de la República 
Su Despacho . -

Exc lentíeimo Seftor Presidente: 

Ciud d Trujillo 
Distrito Nacion 1 26 de noviembrJ ue I957.-

T ngo el honor de visar a ustftd racibo de 
su meneaje No. 23361 , rl9 fecha g del mes en curso, y del 
anexo proyecto de ley por m~dio dttl curu ne modific el Ar­
ticulo 3o. d la Ley Org4nica de Eduaación y e agrega un 
p!rrafo ~1 art!culo 6 d la mi~mn Ley. 

Plfc me particip~rle ~ue el Sen do en su se­
sj ón de st& m1Bm fech aprobó dicho proyec,to de ley y lo 
remiti6 a la Cámara de Diputadoe p ra loe fines conetitucio-

Con sentimientos de la más distinguida con­
sid raci6n, saludo a ueted muy atf!ntament9 

dd 

Porfirio Herrera 
Presidente deel Senado 



\. 011, 
Ciudad Trujillo 

Distrito N cional 
26 de novi mbr e 1957.-

S ñor Lic. Carlos S nchez y Sánohez 
Presidente del O~ ra de Diputados 
Su Desp cho.-

Sefior Preeidente: 

Aprob do por l Sen do en u oe~16n de e ta 

mi ama fecha, pl.' cerne r mitir -' usted p ra los fines cons­

titucion les. el proyecto de ley por medio del oual se mo­

diflc~ el rt:!culo Jo. de la Ley Org"nico. ds Educi1ci6n y 

s agrog un párr fo al articulo 6 de la mism L y. 

dd 

Saludo a U$ted muy a.t~nt.ament , 

Porfirio Herrera 
Presidente d 1 Senado 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOM BRE DE LA REPUBLJCA 

H DADO LA SIGUI NTE LEY: 

rt. l.- S aodtfica l rt culo) d l L y Ore nica 

d Educación, No. 29 9, l 5 junio 1951, p r qu rij del 

1.ul nt modo: 

ff rt. ).- s r conoc n n l duc ci6n la 1 ui nt 
. . 

) L t rn l; 

b) L pr1 ri; 

e) L int di ; 

ch) L cund r1 • 
' 

> L d l t r1o rur , primario y cund rio; 

} La oc c1on co pl nt i, t'cnic y rtí tic • • 
f) L p ial; 

) L • 1 er it ria. 

P rr ro I.- La n n uni rsit ri ri por 1 y 

e 1 • 

P rrafo II.- L fi nz int r. edi con tituy los dos 

pri.m ro6 curso lb chill r to do inic no. 

P rr fo III.- n cu to a lo col io n 1 nt d l 

utorid d e-1 1; tic• r cto d la duc c16n int dia , r gi­

t ha 20 r l mi itu c16n tabl cid por la L y o. 39)6 

pti mbr ·1954, n cuanto l r im n pru b s y x" ne 

y l 

l mi 

e rtifio do, en v1rtud d l Concord to• . 

rt. 2. - S 5reg 1 i uiente P rr fo ~ rtículo 6 de 

Ley". 

np rrQfo.~ Sin rob rgo, l Con. jo Nacion l ducací6n 

ti ne r cult d p ~ di pon r l ci rr o clau ur d cu l<iu1 r entr 

oc t p rticulQr e · ndo n ~l pr ctiquon ens ft4nz so e r i-

can cto prohibi oa· por l a 1 y o eontr rio lord n p~blico 
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CON GR E s 'o NACIONAL 

ASUNTO: Proy. 1 y ue o<J1fi~'il l Art . ) Q J.a Ley Org4n t'ltf>AG. 2 
d •du; ci n. 

o 1 s bu n a co t.umbr a, to o sin t•juioio o las 1.. pon bllid d $ 

p n l qu 

D D en la S 1 d $ siou s l S na o, Pal cio l Co ,r so 

N cion 1, n Ciu 

blica Dominic na, 

Trujillo , D1 tr1~o N cio l , pit l 1 R pG-

1 fio loo v 1nt1 is 1 l me nov1 

mil ov ci no cillcu nt 1 l In pen nci, 95 do 

l st ur ción y 28 rujlllo. 

l JoífLl{/!. 1 

Seer t rio 
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CAMARA DE DIPUTAD OS DE LA REPUBLIC r.... COMINICO.NA 

?RESIDENCIA 

6353 

Seríor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito Nacion, 1 , 

Presidente del Senado , 
· Su 0espacho . 

Señor Presidente : 

Avi~o a u~ted recibo de su oficio número 
144, de fecn 26 de noviembre del año en curso , junto al 
cual des¡ué~ le haber sido aprorado por el Senado , remi­
tió a e~ta Cár'lar~ de Diputado~ , el nroyecto de ley por 
madio del cual ..;e modifica el art í culo 3 de la Ley Or?á­
nica de Educación y se agrega un pá~rafo al artículo o 
de la mi:,ma Ley . 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputado3 en DU sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fine5 constitucionales de lu­
gar . 

Ii'.i l ,/lmv o 

Ccirl os uánchez i 3ánchez , 
Pre~icente de la Cámara ae Diiutado~ . 



REP U BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

25063 Ciudad Trujillo , 
Distrito hac ional 

29 de novi embre , 1957 
.tRA DE TRUJI .1,C, 

Presidente del benado de la República , 
Ciudad. 

Sefíor Presiden te : 

Cwnpleme s que la T 

de la cual se :1odific lo 3 de 
ca de Educación y s ' rrafo 
de Ja misma Ley , ~ gada en 
viembre en curso , bajo e 

lrt 
-rm/nr 
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